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AUTO N. 03325

“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, el Decreto 01 de 1984, en concordancia con el Acuerdo Distrital 257 del 30 de 
noviembre de 2006, modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 546 de 2013, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto Distrital 175 del 04 de mayo de 
2009 y en especial, las delegadas por la y en especial, las delegadas en la Resolución 01865 del 
06 de julio de 2021 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

C O N S I D E R A N D O 

I. ANTECEDENTES

Que, la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva 
y Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente, realizó visita técnica el 18 de junio de 2010 a la 
empresa PROTEX S.A. con Nit. 830.051.740-1, en la Carrera 97 No. 23 -  18, Localidad de 
Fontibón de la ciudad de Bogotá D.C., emitiendo el Concepto Técnico de Ruido No. 11451 del 
09 de julio del 2010, en el cual se evidencia lo siguiente: 

“(…) 10. CONCLUISONES

 En la visita a “PROTEX S.A.”, registró un nivel de presión sonora de 66,9 y 69,98 dB(A), por 
consiguiente, la empresa INCUMPLE en horario nocturno con los niveles de ruido establecidos en la 
Resolución No. 0627 de 2006, para una zona RESIDENCIAL GENERAL. 

 De acuerdo al impacto sonoro UCR, “PROTEX S.A.” está clasificado como MUY ALTO. 
 La empresa “PROTEX S.A.” incumplió con los requerimientos 2009EE26368 y 2010EE259 (…)”: 
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Que, la Dirección de Control Ambiental, Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, realizó visita técnica nuevamente el 11 de abril de 2013 a la 
empresa PROTEX S.A. con Nit. 830.051.740-1, en la Carrera 97 No. 23 - 18, Localidad de 
Fontibón de la ciudad de Bogotá D.C., emitiendo el Concepto Técnico No. 06052 del 29 de 
agosto de 2013, en el cual se evidencia lo siguiente: 

“(…) 

5. ANÁLISIS AMBIENTAL
De acuerdo con la visita realizada el día 11 de abril de 2013 y teniendo como fundamento los registros 
fotográficos obtenidos en la visita técnica, se evidencia que en el predio no se encuentra en 
funcionamiento la empresa PROTEX S.A.; la nueva empresa que desarrolla actividades en las 
instalaciones no posee fuentes fijas de emisión por combustión o por proceso que sean objeto de 
seguimiento por parte del grupo fuentes fijas de esta Secretaría. Por lo tanto se puede establecer lo 
siguiente:

5.1 EVALUACIÓN A REQUERIMIENTOS
Considerando que la empresa PROTEX S.A., dejo de funcionar en el predio identificado con la 
nomenclatura urbana Carrera 97 No. 23 – 18, de la Localidad de Fontibón; se sugiere al grupo jurídico 
tomar las acciones a que haya lugar, de acuerdo a lo consignado en el expediente No. SDA-08-2011-
308.

5.2 FUENTES FIJAS DE COMBUSTIÓN EXTERNA
La empresa PROTEX S.A., dejo de funcionar en el predio identificado con la nomenclatura urbana 
Carrera 97 No. 23 – 18, por lo tanto en el predio no cuentan con fuentes fijas de emisión por combustión 
relacionadas con dicha razón social.

5.3 FUENTES FIJAS DE EMISIÓN 
La empresa PROTEX S.A., dejo de funcionar en el predio identificado con la nomenclatura urbana 
Carrera 97 No. 23 – 18, por lo tanto en el predio no cuentan con fuentes fijas de emisión por proceso 
relacionadas con dicha razón social.

5.4 ÁREA FUENTE 
La empresa PROTEX S.A., se encontraba ubicada en la UPZ – 115 denominada Capellanía de la 
Localidad de Fontibón, la cual no está clasificada como área-fuente de contaminación de acuerdo a lo 
estipulado en el Decreto 623 de 2011.

5.5 CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Considerando que la empresa PROTEX S.A., dejo de funcionar en el predio identificado con la 
nomenclatura urbana Carrera 97 No. 23 – 18, de la Localidad de Fontibón; se sugiere al grupo jurídico 
tomar las acciones a que haya lugar, de acuerdo a lo consignado en el expediente No. SDA-08-2011-
308.

5.6 USO DEL SUELO
El sistema de información SINUPOT de la Secretaría Distrital de Planeación no reporta parámetros de 
uso del suelo para el predio de la Carrera 97 No. 23 – 18, en donde se encontraba ubicada la empresa 
PROTEX S.A. Por lo tanto, es necesario verificar por parte de la Alcaldía Local de Fontibón si la actividad 
desarrollada por la nueva empresa en el predio está permitida.
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6. CONCEPTO TÉCNICO
Considerando que la empresa PROTEX S.A., dejo de funcionar en el predio identificado con la 
nomenclatura urbana Carrera 97 No. 23 – 18, de la Localidad de Fontibón; se sugiere al grupo jurídico 
tomar las acciones a que haya lugar, de acuerdo a lo consignado en el expediente No. SDA-08-2011-
308.

La observancia de las obligaciones establecidas en el presente concepto técnico, no lo exime del 
cumplimiento de horarios, normas referentes al uso del suelo, destinación expedida por la autoridad 
urbanística competente, cumplimiento de las especificaciones constructivas y demás obligaciones 
estipuladas en la Ley 232 de 1995, cuyo control es competencia de la Alcaldía Local.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente concepto técnico, dará lugar a la 
imposición de las medidas preventivas y sanciones consagradas en la Ley 1333 de 2009 o la que la 
sustituya o modifique.

(…)”.

II. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia se estructura a partir de 
la duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al Estado y a los particulares, como 
lo describe el artículo 8° de la Carta Política, el cual señala que es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia de 1991, señala: 

 “ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable.

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 
durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”

Que el Artículo 58 de la Carta Política establece que la propiedad es una función social que 
implica obligaciones y que, como tal, le es inherente una función ecológica.

Que así mismo, el Artículo 79 de la Carta consagra el derecho a gozar de un ambiente sano, 
estableciendo que es deber del Estado la protección de la diversidad e integridad del ambiente, 
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la conservación de las áreas de especial importancia ecológica y el fomento de la educación para 
el logro de estos fines.

Que esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos 
naturales, con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y 
sustitución; en tanto que su función de intervención, inspección y prevención se encamina a 
precaver el deterioro ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir la 
compensación de los daños que a aquellos se produzcan, tal y como lo establece el artículo 80 
Constitucional.

 Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Que el artículo 1° de la citada Ley, establece: 

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. El 
Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas).

Que el Artículo 3° de la precitada Ley, señala: 

“ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS RECTORES. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1o de la Ley 99 de 1993”.

Que, a su vez, el Artículo 5° de la misma Ley, determina:

“ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-
ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio 
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa 
o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción 
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en 
materia civil. 
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PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a 
su cargo desvirtuarla.

PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios 
causados por su acción u omisión”. (Subrayas fuera del texto original). 

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada Ley 1333, indica: 

“ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento sancionatorio 
se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto 
en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas fuera del texto original).

Que, de igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su Artículo 20 establece: 

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de 
las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

Que, en consonancia con lo anterior, y en los términos contenidos en el Artículo 69 de la Ley 99 de 
1993, podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes acciones 
administrativas.

Que, de otro lado, el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009, dispone que para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Visto así el marco normativo que desarrolla el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental, 
el presente asunto se resolverá de la siguiente manera.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 Inicio de Proceso Sancionatorio Ambiental

Que, así las cosas, en el caso sub examine el ejercicio de la potestad sancionatoria ambiental se 
deriva de los hechos y circunstancias analizados y consignados en el Concepto Técnico de 
Ruido No. 11451 del 09 de julio del 2010, en el cual se señalan conductas presuntamente 
constitutivas de infracción ambiental; razón por la cual procede la Secretaría Distrital de Ambiente 
a realizar la individualización de la normatividad ambiental presuntamente infringida, así:
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 DECRETO 1076 DE 26 DE MAYO DE 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5.4.: “Prohibición de generación de ruido. Prohíbase la generación de ruido que 
traspase los límites de una propiedad, en contravención de los estándares permisibles de presión sonora 
o dentro de los horarios fijados por las normas respectivas.”

(...)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.10. Los responsables de fuentes de emisión de ruido que puedan afectar el 
medioambiente o la salud humana deberán emplear los sistemas de control necesarios, para garantizar 
que los niveles de ruido no perturben las zonas aledañas habitadas conforme a los niveles fijados por las 
normas que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.”. 

 RESOLUCIÓN 627 DE 2006, “Por la cual se establece la Norma Nacional de emisión de ruido 
y ruido ambiental”, establece: 

“ARTÍCULO 9°. Estándares máximos permisibles de emisión de ruido. En la Tabla 1 de la presente 
resolución se establecen los estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido expresados en 
decibeles ponderados A (dB(A)):

TABLA 1
Estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido expresados en decibeles DB(A)

Estándares máximos permisibles de 
niveles de emisión de ruido en dB(A)Sector Subsector

Día Noche

(…)

Zonas residenciales o 
exclusivamente destinadas 
para desarrollo habitacional, 
hotelería y hospedajes.

Universidades,
colegio

s, escuelas, centros de 
estudio e investigación.

Sector B.
Tranquilidad y 
Ruido Moderado

Parques en zonas urbanas 
diferentes a los parques 
mecánicos al aire libre.

65 55

(...)” 
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Que, dicho lo anterior y de acuerdo con el Concepto Técnico de Ruido No. 11451 del 09 de 
julio del 2010, las fuentes generadoras de emisión de ruido utilizadas en el predio ubicado en la 
Carrera 97 No. 23 -  18, Localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá D.C., donde la sociedad 
comercial PROTEX S.A.S identificada con Nit. No. 830.051.740-1, desarrolla su actividad 
económica, está comprendida por: registrar un nivel de presión sonora de 66,9 y 69,98 dB(A), y 
de acuerdo al impacto sonoro UCR, está clasificado como MUY ALTO.

Que, en consideración de lo anterior, esta Secretaría se encuentra en la obligación legal de iniciar 
procedimiento sancionatorio ambiental de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, 
en contra de donde la sociedad comercial PROTEX S.A.S con Nit. 830.051.740-1.

Es de anotar que esta Autoridad adelantará la investigación de carácter ambiental, sujetándose 
al derecho al debido proceso, comunicando de manera formal el inicio del procedimiento 
sancionatorio, salvaguardando en todas sus etapas los principios de contradicción e 
imparcialidad, conductas que rigen la actuación de esta Autoridad.

Revisado en el Registro Único Empresarial de Cámaras de Comercio (RUES) la sociedad antes 
mencionada cambió su razón social s sociedad por acciones simplificadas y en la actualidad se 
denomina PROTEX S.A.S. con Nit. 830.051.740-1.

IV. COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA 

Con relación a la competencia de esta Entidad, es preciso señalar que mediante el Acuerdo 
Distrital 257 de 30 de noviembre de 2006 expedido por el Consejo de Bogotá, “Por el cual se 
dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá Distrito Capital y se expiden otras disposiciones”, se ordenó en el artículo 
101, transformar el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente - DAMA, en la 
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, como un organismo del sector central, con autonomía 
administrativa y financiera.

Por su parte, el Decreto Distrital 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la estructura 
de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció la nueva 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones de sus 
dependencias y dictó otras disposiciones.

En lo relacionado al derecho sancionador ambiental, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
publicada en el Diario Oficial No. 47.417 del mismo día, estableció el procedimiento sancionatorio 
en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 
1993, y señaló en su artículo 1° que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental, a través de las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.
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Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° numeral 1° de la Resolución 01865 del 06 de 
julio de 2021, proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, se delega en el Director de Control 
Ambiental, entre otras funciones, la de 

“Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios de 
competencia de la Secretaria Distrital de Ambiente”.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Ordenar el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental en contra 
de la sociedad comercial PROTEX S.A.S con Nit. 830.051.740-1, con el fin de verificar las 
acciones u omisiones presuntamente constitutivas de infracción ambiental evidenciadas en el 
Concepto Técnico No. 11451 del 09 de julio del 2010, de conformidad con las 
consideraciones jurídicas de este acto administrativo.     

ARTÍCULO SEGUNDO. - Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios.

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la sociedad 
comercial PROTEX S.A.S. con Nit. No. 830.051.740-1, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, en el PAR INDUST. SAN JOSE BG 10 Y 11 MZ C KM 4 VIA FUNZA SIBERIA, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 1984 - Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. - El expediente SDA-08-2010-308, estará a disposición de la parte 
interesada en la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C. – 
SDA.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto disponga la 
Entidad. Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia No procede el recurso de reposición, 
conforme lo establecido en el artículo 49 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo. 

Expediente SDA-08-2010-308

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de mayo del año 2022

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

SUAD DOLLY BAYONA PINEDA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220961 DE 2022 FECHA EJECUCION: 17/05/2022

Revisó:

DANIELA URREA RUIZ CPS: CONTRATO SDA-CPS- 
20220734 DE 2022 FECHA EJECUCION: 26/05/2022

SUAD DOLLY BAYONA PINEDA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220961 DE 2022 FECHA EJECUCION: 17/05/2022

Aprobó:
Firmó:

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 26/05/2022


